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Se rechaza de plano la solicitud de adición presentada por el demandante Salomón 

Forero González toda vez que al tratarse este asunto de uno de menor cuantía debe 

actuar a través de su apoderada judicial como en otras oportunidades ha sido advertido.  

 

Con todo vale la pena solo precisar dos puntos: (i) la aclaración de la sentencia solo es 

procedente cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de 

duda y la adición se procura cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los 

extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía ser 

objeto de pronunciamiento, eventos que no se cumplen en el caso de marras si en 

cuenta se tiene que el demandante lo que procura es que la suscrita revoque la decisión 

adoptada en el fallo; y (ii) en la providencia si se hizo referencia a los efectos procesales 

de la contestación extemporánea de la demanda pero no se tuvo por desvirtuada la 

causal de incumplimiento en razón a las manifestaciones que sobre el punto hizo la otra 

arrendadora.   
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1La providencia se notificó por estado electrónico N° 062 de 2021, fijado en la página web de la rama 

judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 
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